
LOS DUCU S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación – Registro Público de la ciudad de Santa Fe, Secretaria Dr. Liliana Piana, en autos
caratulados “LOS DUCU S.A. S/ DESIGNACION DE AUTORIDADES” (Expte. CUIJ 21-05216695-8), se
ha ordenado la siguiente publicación, conforme a lo establecido en el Art. 10 de la Ley 19550,
según resolución de fecha 10 de Junio de 2025. Por acta de Reunión de socios extraordinaria Nº 1
de fecha 16 de Abril de 2024 se resolvió la elección del nuevo órgano de Directorio y la distribución
y  aceptación  de  cargos.  Director  titular:  Srta  DUCUING  MICAELA  AILEN  DNI  Nº  45.825.785
argentina, estado civil soltera, de profesión comerciante, nacida el 03 de Agosto de 2004 con
domicilio en calle Colombia 3087, Sauce Viejo, La Capital, Santa Fe, CUIT 27-45825785-5. Director
suplente: Sra. GENTINETTA GABRIELA ALEJANDRA, DNI N.º 29.626.323 argentina, nacida el 07 de
octubre de 1982, con domicilio en calle Rivadavia 526 , San Carlos Centro, Las Colonias, Santa Fe,
CUIT 27-29626323-6,

18 de Junio de 2025. Dra. Liliana G. Piana, Secretaria.

$ 100 544171 Jul. 02

_________________________________________

ORLANDO MANUEL AGENO E HIJOS S.R.L.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por  estar  así  dispuesto  en  los  autos  caratulados:  Orlando  Manuel  Ageno  e  Hijos  S.R.L.
s/Designación  de  Autoridades  –Gerente-,  s/Expte.  1208 del  Año  2025,  por  Decreto  de  fecha
13/06/2025, de trámite por ante el Registro Público, se hace saber que se dispone designar como
único gerente de la sociedad Orlando Manuel Ageno e Hijos S.R.L. al socio Edgardo Rubén Ageno,
DNI 10.747.915, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña 2546 de la ciudad de San justo, por el
término de tres años que establece la cláusula quinta del Contrato Social, por acta de fecha 30 de
Abril de 2025.

Santa Fe, 24 de junio de 2025. Dra. Liliana Guadalupe Piana, Secretaria.

$ 200 543857 Jul.02

__________________________________________

“ OZIL S.A.”

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES



Por disposición de la Señora Jueza Subrogante en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público
de Venado Tuerto, DRA. MARÍA CELESTE ROSSO, Secretaría de la DRA. MARÍA JULIA PETRACCO, se
ha ordenado la publicación del presente Edicto 19 de Junio de 2.025.

DIRECTORIO de “OZIL S.A.”, con domicilio en Avellaneda Nº 130, de la ciudad de Venado Tuerto,
Departamento General López, provincia de Santa Fe, cuyo mandato tendrá vigencia hasta que la
Asamblea General Ordinaria se reúna para renovar el ÓRGANO ADMINISTRATIVO que caducará al
cierre del ejercicio económico finalizado el 31 de Octubre de 2027, a saber: -

PRESIDENTE:  MANUEL  ALEJANDRO DONADIO,  D.N.I.  Nº  33.334.439,  CUIT.  Nº  20-33334439-5,
apellido materno Colomina, comerciante, argenti-no, nacido el 27 de Diciembre de 1.987, soltero,
domiciliado en Rivadavia Nº1.241 de la localidad de San Gregorio, Depto. General López, Pcia. de
Sta.  Fe,  DIRECTOR SUPLENTE:  CARLOS DANIEL ARRUABARRENA,  DNI.  Nº40.268.866,  CUIT.  Nº
20-40268866-2, apellido materno Barrenechea, comerciante, argentino, nacido el 25 de Octubre
de 1.998, soltero, domiciliado en San Martin Nº 1.407 de la localidad de Diego de Alvear, Depto.
General López, Pcia. de Santa Fe.--

VENADO TUERTO, 24 de Junio de 2025.-

4 150 543728 Jul. 02

_________________________________________

3M GROUP S.A.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados 3M GROUP S.A. S/ CONSTITUCION DE SOCIEDAD,
Expte. N° 1149, año 2025 de trámite por ante el Registro Público de Santa Fe, se hace saber:

1- Fecha del instrumento constitutivo: 26/05/2025

2-  Integrantes  de  la  sociedad:  El  Señor  Menéndez  Guillermo  Carlos  DNI:  30.301.987,  CUIT
20-30301987-2, de nacionalidad argentina, nacido el 20 de enero de 1984, con domicilio en calle
Ana  Mar ia  Janer  y  Maipu,  de  la  c iudad  de  Ceres ,  Prov inc ia  de  Santa  Fe  y  en
menendezconstrucciones@hotmail.com,  de  estado civil  casado,  de  profesión  empresario.  Y  el
Señor Menéndez Javier Ángel: DNI 34.673.713, CUIT 20-34673713-2, de nacionalidad argentina,
nacido el 12 de mayo de 1989, con domicilio en calle Ana Maria Janer 326, de la ciudad de Ceres,
Provincia  de Santa Fe y en javi.amenendez@gmail.com, de estado civil  soltero,  de profesión
empresario.

3- Denominación Social: 3M GROUP S.A.

4- Domicilio: Eva Perón 2826 piso 9 depto B, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.

5- Duración: 99 años contados desde su inscripción en el Registro Público

6- Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto la ejecución de obras de construcción en general,



tanto públicas como privadas, incluyendo obras viales, civiles, hidráulicas, de infraestructura y
urbanización; trabajos de ingeniería y arquitectura.

El mantenimiento y conservación de espacios públicos y privados, desmalezado y limpieza de
banquinas, rutas, caminos y áreas urbanas; y toda otra actividad relacionada con el saneamiento
ambiental, servicios ambientales y mantenimiento de rellenos sanitarios.

La prestación de servicios de logística y transporte terrestre de cargas generales y especiales
mediante vehículos propios o de terceros; así como la compra, venta, importación, exportación,
alquiler y mantenimiento de maquinarias viales, equipos pesados y herramientas relacionadas con
la construcción y el transporte.

Venta por mayor y menor de materiales para la construcción,  corralón,  hormigón elaborado,
artículos de ferretería y materiales eléctricos.

La sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos y operaciones comerciales, industriales, civiles,
financieras, mobiliarias e inmobiliarias que se relacionen directa o indirectamente con su objeto, ya
sea  en  el  país  o  en  el  extranjero.  Actuar  como  contratista,  subcontratista  o  comitente  en
licitaciones  públicas  o  privadas.  Podrá  también  construir,  participar  y/o  asociarse  con  otras
personas  humanas  y  jurídicas,  mediante  la  formación  de  sociedades,  consorcios,  uniones
transitorias de empresas, con fines similares o complementarios.

7- Capital Social: se fija en $ 100.000.000, representado por 10.000 acciones de valor nominal
$10.000  cada  una,  suscripto  e  integrado  por  MENENDEZ  JAVIER  ANGEL,  DNI  34.673.713,
$50.000.000; y MENENDEZ GUILLERMO CARLOS, DNI 30.301.987, $50.000.000.

8- Administración y representación a cargo de un directorio compuesto del número de miembros
que fije la asamblea, entre uno y tres miembros: presidente y director titular MENENDEZ JAVIER
ANGEL,  DNI  34.673.713;  como  director  suplente  a  MENENDEZ  GUILLERMO  CARLOS,  DNI
30.301.987.

9- Fiscalización: está a cargo de los accionistas quienes tienen el contralor individual de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 55 de la ley 19.550. 

10- Fecha de cierre de ejercicio: 30 de junio de cada año.

11- Fecha del instrumento: 26-05-25

Santa Fe, 24 de junio de 2025. Dra. Liliana G. Piana, Secretaria.

$ 500 543849 Jul. 02

__________________________________________

WIM DISTRIBUCIONES S.A.S

EDICTO DE CONSTITUCIÓN



Por estar así dispuesto en autos caratulados “WIM DISTRIBUCIONES SAS S/ CONSTITUCION DE
SOCIEDAD”, Expte. 21-05216754-7, de trámite por ante el Registro Público de la Ciudad de Santa
Fe, se hace saber la constitución de la siguiente sociedad: DENOMINACIÓN: “WIM DISTRIBUCIONES
S.A.S.”. FECHA DE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN: 28/05/2025. SOCIOS: IVAN ALEJANDRO GRECO,
nacido el 15/05/1975, argentino, titular del Documento Nacional de Identidad Nº: DNI 24.475.237,
estado civil soltero, comerciante, CUIT 20-24475237-4, domiciliado en MARCIAL CANDIOTI 7659 –
Localidad de SANTA FE, Departamento LA CAPITAL, de la Provincia de SANTA FE, ARGENTINA,
MARTIN  LUIS  MANSILLA,  nacido  el  08/11/1983,  argentino,  titular  del  Documento  Nacional  de
Identidad Nº: 30.432.258, estado civil divorciado, comerciante, CUIT 20-30432258-7, domiciliado
en ESPORA 818 – Localidad de SANTA FE, Departamento LA CAPITAL, de la Provincia de SANTA FE,
ARGENTINA y WALTER ALBERTO GONZALEZ NIELLA, nacido el 03/08/1969, argentino, titular del
Documento  Nacional  de  Identidad  Nº:  20.591.876,  estado  civil  soltero,  comerciante,  CUIT
20-20591876-1, domiciliado en BELGRANO 3212, 2DO PISO, DPTO C – Localidad de SANTA FE,
Departamento LA CAPITAL, de la Provincia de SANTA FE, ARGENTINA. DURACIÓN: Su duración es
de 30 años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público. OBJETO: Tiene por objeto
la realización, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades:
VENTA AL  POR MAYOR Y  POR MENOR DE ALIMENTOS,  BEBIDAS Y  ARTICULOS DE CONSUMO
HUMANO  POR  CUENTA  PROPIA,  POR  CUENTA  DE  TERCEROS,  EN  CONSIGNACION,  EN
REPRESENTACION,  COMISION  Y/O  POR  CUALQUIER  MEDIO  DE  RETRIBUCION  O  CONTRATO,
COBRANZAS  DE  VENTAS  Y  DEMAS  SERVICIOS  RELACIONADOS  CON  LA  VENTA  DE  LOS
MENCIONADOS PRODUCTOS, COMO ASI TAMBIEN SU TRANSPORTE Y DISTRIBUCION, PUDIENDO
REALIZARLOS EN TODO EL PAIS, ESTABLECIENDO O NO SUCURSALES, COMO ASI TAMBIEN EN EL
EXTRANJERO. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CAPITAL
SOCIAL: El capital social es de UN MILLON pesos ($1.000.000), representado por UN MILLON de
acciones (1.000.000) de UN peso ($1), valor nominal cada una; MANSILLA, MARTIN LUIS, suscribe e
integra TRESCIENTAS CUARENTA mil (340.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables de
un (1) voto por acción y valor nominal de $ 1.- cada una, que representan Pesos TRESCIENTOS
CUARENTA  mil  ($340.000)  del  Capital  Social,  GRECO,  IVAN  ALEJANDRO,  suscribe  e  integra
TRESCIENTAS TREINTA mil (330.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables de un (1)
voto por acción y valor nominal de $ 1.- cada una, que representan Pesos TRESCIENTOS TREINTA
mil  ($330.000)  del  Capital  Social  y  GONZALEZ NIELLA,  WALTER ALBERTO,  suscribe e  integra
TRESCIENTAS TREINTA mil (330.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables de un (1)
voto por acción y valor nominal de $ 1.- cada una, que representan Pesos TRESCIENTOS TREINTA
mil ($330.000) del Capital Social. ADMINISTRACIÓN: La administración estará a cargo de una a dos
personas  humanas,  socios  o  no,  cuyo  número  se  indicará  al  tiempo  de  su  designación.  La
representación estará a cargo de una persona humana designada como representante por el
órgano  de  gobierno  y  en  caso  de  que  sea  plural  la  administración  podrá  designarse  vice
representante  quién  reemplazará  en  caso  de  ausencia  o  impedimento  del  representante.  Se
deberá designar por lo menos, un administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano
de fiscalización. Duran en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes, y será ejercida por
GRECO, IVAN ALEJANDRO, DNI 24.475.237, como ADMINISTRADOR TITULAR y MANSILLA, MARTIN
LUIS, DNI 30.432.258, como ADMINISTRADOR SUPLENTE. CIERRE DE EJERCICIO: 31 de DICIEMBRE
de cada año. FISCALIZACIÓN: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscalización que
poseen los accionistas conforme el art. 55 de LGS. SEDE SOCIAL: Calle MARCIAL CANDIOTTI Nº
7687 de la ciudad de SANTA FE, Departamento LA CAPITAL, de la Provincia de SANTA FE.

SANTA FE, 25 DE JUNIO DE 2025. LILIANA GUADALUPE PIANA – SECRETARIA

$ 200 544132 Jul. 02

_________________________________________



MABE COMERCIAL S.R.L

RENUNCIA DE SOCIO GERENTE –

RATIFICACIÓN DE SOCIO GERENTE

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Rosario, se ordenó la
publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL a los efectos que hubiere lugar y para
conocimiento de terceros interesados, todo ello, para hacer saber que:

En fecha 17/06/2025 se realizó una asamblea correspondiente a la firma MABE COMERCIAL S.R.L.
donde estando presente el 100% del capital social, se aprobó en forma unánime, el cese en el
cargo de le Sra. JIMENA PAULA BESSONE, por renuncia de la misma y aceptación del resto de los
socios.-

Asimismo, en la misma acta de asamblea se ratificó la continuación del Sr. JUAN MANUEL MACCHI
como socio gerente de la firma.-

$ 50 543737 Jul. 02

_________________________________________

FRAYSSE HNOS. S.R.L.

CONTRATO SOCIAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ª nominación a cargo
del Registro Público se ha ordenado la siguiente publicación en autos FRAYSSE HNOS: S.R.L. s/
Constitución de Sociedad (Expte 1136/25):

1) Fecha del acta: 28 de Mayo de 2025.-

2) Socios: ALEJANDRO JULIAN FRAYSSE, DNI N° 27.237.139, con domicilio en Monseñor Zaspe N°
5907, de la localidad de Monte Vera, de profesión Productor Fonográfico y estado civil soltero,
LORENA ANALIA FRAYSSE, DNI N° 28.947.031, con domicilio en Avda Gorriti N° 4300, Santa Fe
Ciudad, de profesión estilista y estado civil casada con Rubén Darío Butti, VERONICA SANDRA
FRAYSSE, DNI N° 29.686.256, con domicilio en Avda Gorriti N° 4334, Santa Fe Ciudad, de profesión
comerciante y estado civil soltera y ROMINA SOLEDAD FRAYSSE, DNI N° 30.554.358, con domicilio
en Avda Gorriti N° 4370 PA, Santa Fe Ciudad, de profesión Empleada de la Policía de la Provincia de
Santa Fe y estado civil soltera

3) Denominación: FRAYSSE HNOS. SRL.-

4) Domicilio: Avda Gorriti N° 4374, Ciudad de Santa Fe.-

5) Plazo: Cincuenta (99) años contados a partir de la inscripción en el Registro Público.-



6)  Objeto:  A)  Fabricación,  distribución  y  venta  al  por  mayor  y  por  menor  de  productos  de
Panificación, B) Fabricación, distribución y venta al por mayor y por menor de cremas y postres
helados,  sus  derivados  y/o  productos  similares  o  afines,  C)  Actividad  industrial  mediante  el
fraccionamiento de semillas de café, para su procesamiento por medio de tostado en hornos, D)
Compra y venta, de café procesado y/o de cualquier otro insumo relacionado con la industria del
café, E) Compra y venta de té en hebras, sus derivados y accesorios, F) Compra y venta de
azúcares  para  su  fraccionamiento  en  sobres  y/o  de  cualquier  elemento  y/o  instrumento  y/o
insumos relacionados con la industria cafetera, G) Actividad industrial mediante el fraccionamiento
de  granos  de  cacao,  para  su  procesamiento  y/o  incorporación  al  proceso  de  producción  de
chocolates y/o similares o afines para su posterior comercialización al por mayor y por menor, H)
Compra  de  granos  de  cacao  procesado  para  ser  incorporados  al  proceso  de  producción  de
chocolates y/o similares o afines para su posterior comercialización al por mayor y por menor, I)
Compra y venta de artículos de Juguetería, librería, J) Industria de ediciones y publicaciones de
obras  musicales  y  audiovisuales,  de  letras  referidas  de  obras  musicales,  artísticas,  literarias,
científicas, informativas y de actividades publicitarias, producciones discográficas y de grabación
de  imágenes  y  sonido  en  cualquier  formato  físico  o  digital.  La  sociedad  podrá  ejercer
representaciones y/o mandatos referidos a la comercialización de los bienes enumerados en este
Artículo Tercero,  pudiendo inclusive celebrar  contratos de franquicias,  como franquiciante y/o
franquiciado.

7) Capital Social: Pesos Veintiún millones ($21.000.000.-) divididos en doscientas diez (210) cuotas
de PESOS CIEN MIL ($100.000) cada una, que los socios deciden suscribir e integrar en su totalidad
en efectivo, en la proporción de sus suscripciones. ALEJANDRO JULIAN FRAYSSE, ciento cinco (105)
cuotas sociales, LORENA ANALIA FRAYSSE, treinta y cinco (35) cuotas sociales, VERONICA SANDRA
FRAYSSE, treinta y cinco (35) cuotas sociales, ROMINA SOLEDAD FRAYSSE, treinta y cinco (35)
cuotas sociales.

8) La Administración y Representación a cargo de una o más personas, socias o no, estará a cargo
del Sr. ALEJANDRO JULIAN FRAYSSE, quien revestirá el cargo de socio gerente, durando en su
función hasta ser removido por reunión de socios.

9) La fiscalización de la sociedad estará a cargo de los socios, la que podrá ser ejercida en todo
momento por ellos o por quienes ellos designen a tal efecto.

10) Fecha de cierre de Ejercicio: 31 de Julio de cada año.

Santa Fe, 30 de Junio de 2025. Dra. Liliana G. Piana, Secretaria.

$ 200 544072 Jul. 02

_________________________________________

LOS TERNERITOS S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por  haberse  ordenado  en  los  caratulados:  “LOS  TERNERITOS  S.A.  S/DESIGNACION  DE
AUTORIDADES”, Expte. N° 1162/2025, CUIJ 21-05216773-3, de trámite ante el Registro Público de
la  ciudad  de  Santa  Fe,  provincia  homónima,  se  hace  saber  que:  mediante  acta  volante  de



Directorio de fecha 17 de junio de 2025, en la que participaron todos los Directores designados en
el Acta Constitutiva de fecha 14 de Noviembre de 2024 de LOS TERNERITOS S.A., con sede en calle
Tucumán 2580, piso 1, Of. 1, de la ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe, se procedió a elegir
entre  los  Directores,  al  Presidente  y  al  Vicepresidente,  resultando  electos,  en  el  cargo  de
Presidente,  el  Sr.  Juan Manuel  SCHUCK,  argentino,  D.N.I.  41.732.868,  C.U.I.T.  20-41732868-9,
nacido el 22/07/1999, domiciliado en calle Estanislao López N° 932 de la ciudad de Calchaquí,
depto. Vera, pcia. Santa Fe, apellido materno “Lamy”, soltero, productor agropecuario, y en el
cargo  de  Vicepresidente  el  Sr.  Gustavo  Eduardo  SCHUCK,  D.N.I.  21.149.002,  C.U.I.T.
20-21149002-1, argentino, nacido el 09 de Octubre de 1969, domiciliado en calle Estanislao López
N° 932 de la ciudad de Calchaquí, departamento Vera, provincia de Santa Fe, casado con Mariela
Patricia Lamy, apellido materno “Suculini”, de profesión productor agropecuario, quienes aceptaron
sus respectivos cargos. Lo que se publica a los efectos legales.-

Santa Fe, 01 de Julio de 2025.- Fdo.: Liliana Guadalupe Piana -Secretaria.

$ 100 544207 Jul. 02


